CONCEPCIÓN, 21 de septiembre de 2009.-

Nº     1 0 7 5    /    V I S T O S   : 
el Contrato de Arrendamiento, de 1 de septiembre de
2009, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y las señoras Colomba Luisella Boero Gasparini, Daniella Giovanna Boero Gasparini y Carla Alessandra Boero Gasparini; el Oficio Ord. Nº 819, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato de Arrendamiento para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-
 Apruébase CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y las señoras COLOMBA LUISELLA BOERO GASPARINI, DANIELLA GIOVANNA BOERO GASPARINI Y CARLA ALESSANDRA BOERO GASPARINI, de 1 de septiembre de 2009, por el arrendamiento del inmueble ubicado en calle Barros Arana Nº 251 segundo piso de esta Comuna, el que tendrá una duración de un año contado desde el 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto de 2010, ambas fechas inclusive, con una renta mensual de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 550.000.-).

4.-
  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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